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DISPONGO:

De 'la obl.igA.ción de constituir el Depósito Legal

~lINISTERIO

DE EDUCACION NACIONAL

De lr)s ooligados a constituir el DepÓsito

Artículo ter::ero.-L:J. obligación de constituir el Depósito Le·
gal de 135 obras expresadas en el articulo primero, producidas
?:n territorio naclonal corresponde al impresor, tratánd~ dp.
ilmpresos. y productor. tratándose de otra clase de obrn.s.

Cuando en ;a ejecución o realización de uno. obra interven·
gan varios imp..eso~s o tallerrs productores que hayan confee
donado Ul1.rl pai·te integrante de la misma, como tipografía, es·
la.mpac1ón. grabados. etcétera, sem E'l impresor o productor d",
la parte prlnci,.lal el que venga obligado a constituir el Depósitry
Legal. ente:ldiéndose por parte principal a este efecto, la im·
presión del texto cualQuicra que sea su extensión. pero los 1m· .
preso!'es de las partes secundarlas o accesorias serán respor)·
llahles subsidL.'Hios de la obligaci6n de Depósito Legal, a todoB
: JS efect<ls.

!
. De la forma de hacer ejectivo el Depósito

Articulo cucrto.-El Depósito Legal deberá ser constituid.o
precisamente en las Delegaciones del servicio correspondientes a
la provincia dund!: tie hic¡ere la impresión o producción, y se
hará efectivo por los obligados al mismo en dos momentos o
fnses, que serán:

"al Número de Depóslto: cuando una obra cuo.lquiera esté
próxima. a su terminación. el impresor solicitará de la Delega
ción del Serricio de Depósito Legal competente la asignación de
número de I:~¡}Ósito, que le sera. facilitado en el acto. dentro
del horario de ~en'icio establecido.

Una. vez asigna.c!o l1L:mero de DePOSIto, La obra deberá estar
terminada y p'Jbl1cnda dentro del· plazo de tres meses natura
les. SI el solicitante n.o pudiern hacerlo asl por causas ajenas
a 5U voluntad. podrá solicitar de la Deleg:tción del Servicio
correspondlent<:!, dentro de la vigencia de aquel plazo y en escri
to razonado. la prórroga de su publicaci6n para otro periodo
igual de tres meses naturales. ;) renunciar al número asignado.

b) Entrega material de la obra: dentro del plazo de treima
dias sigulences a la term:nació'1 de la obra. el solicitante entre
gará en la DelegaCión correspondiente los ejemplares, compl~

tos. ~' .en perfecto estado. que han de constituir el DepÓ5ito.
La Delegacl6n del ::;ervicio facllitará resglJardo de la entrego.,

en el que se hará constar e.1 cumpllmiento de esta obligacio:l
legal, Dicho resguardo especi.fir.ari los mismos :latos del 11br:)
registro a que ,~e refiere el articulo quince.
. Articulo qulnto.-La prensa diaria, 'revlstas y publlcaclone:s
periódicas, no obstante la obllgación legal de efectuar la entrf:
gn. o Depósito de tres ejemplares de cada número publlcado, ins·
cribirán su publicación una sola vez y bs.jo u'n solo número de
Depósito. .

Por 10 q'le se refie:'e a las ~ries numeradas de publlcac:o
nes. cada número será ~oll.sidemdoa todos los efectos de :cep6
sito Legal, como una unidad independiente.

Las ~epn.rat:;¡,:> con paginación propia vendr:in obl1gadM ~

constituu- el Depósito Legal. Su número será el de l... publlca
ción donde apareciere el texto, con la lndlcaci6n del año éi'Je
corresp:mda y ,reced:c.:a de la abreviatura: Sep.

Articu!o sex~o.-·Toda obra objeto de Depósl~o debera. presen·
tarSe acompaf¡;,.da de una declaración por triplicado. fer..hada.
y firmada por "!l solicltante. extendida en impreso ofielal. en la
qtle se har~ constar: .

a) Titulo de la obra.
bl Nombre del nutor o uutores.
cl Nombre de los intérpretes en pellculas cinematogrúficas.
d) Impresor. productor. fll.brlcn..'1te. importad.or ~. editor.
eJ Fecha de terminación de la impresión. producción e im·

port:tción de la obre..
n Número de ejempw.res de la misma.
gl Fecha en que comenzará su d1stribución.
11) Precio de venta de ca.da ejemplar.
i) Formato del impreso en centimp.tros.
j l Número ele p:íginas fuera y dentro del texto o número de'

yolúmenes de que consta la obra. Número de discos o de partes
que forman .la. obra gramofónica o cUlematogl:.'lfica.

k) Diámetro en r.entimetros y velocidad de reproduccIón, en
los dlscos gramof6nlcos.

1> Paso de la pellcula. en su caso.
ID Caracteristlcas técnicas en las pellculas.
Articulo séptimo.-Para ccnstituir el Dep6slto Legal deberlÍ~

entregarse tres. ejemplares de la obra, uno por cuema del im
presor o productor de la obra y dos por cuenta del editor.

Paro e~ Depósito de las cllltas cinematográficas, las casa!
productoras entregarán en ejemplar único, la ficha técnica y
artística. el guión literario y una fotografía por cada una di!
las secuencias principales de la cima presentada,

Las grabaciones sonoras deberán ser depositadas en doble
ejemplar, por cuenta del produ.ctor,

Artículo octavo.-La Delegación del Serviclo que reciba el
¡x.póslto entregaci uno de los ejemplares de la obra n. la Biblio.
ter...a PÚblica del Estado en su provincia, y remitirá 106 otros dos
a la OficL'1a Central del Servicio para su envío 10 la Biblloteca.
NaCIonal.

La Delegación del Servicio en Madrid enviar.\. uno de los
ejemplares a la Bibllotecll Central Circulante del SerYicio Nacio
nal ele Lectur:l. y los otros dos restantes a la Oficina Central del
Servicio. a los efectos antes expresados.

Articulo noveno.-La Delegación del Servlclo donde se hlcl~

re la. presentación sellará los ·tl'CS ejemplares de la declaración
devolviendo uno de ellos al p:-esentador o depositante. con ex:
presión del reclbi firmado por el Jefe o encargado de aquella De
legación. ('.;~ ejemplar quedará en la misma dependencia. y el
tercero será remit1c1o a la Oficina Central del Servicio.

Artículo pnmel·o.-Serán objeto ele ~pós1to Legal los esc!1·
tos, estampas. imágenes y composiciones muslcall'.s producida.s
en ejemplares múltiples con fmes de difus16n. hechos por un
pl'CY.:cdlmiento mecánico o quimico, Comprenderá. por tanto:

U) Toda clciSe de impreso/', libros, periódicos, folletos. estam·
paso griibados. carteles. naipes, tarjetas postales ilustradas, ma
IJUS geográficos. etc~el'a.

bl Producciones fotogrúlicas, obras cinematográficas y, eu
general, tOO'as lliS producciones de imágenes rea.llza.das pOr artes
gratlr.as o quim:cas en ejemplares múltiples.

c) Las Imp~ioneso grabnclonas sonoras real1za.das por cual
quiera de los orocedimientos o sistemas empleados en la sctua·
~ idn.d o en el futuro.

Quedan ew.:luldos de la obllgación de ronstituir el DepósIto
Le¡;;al los Impresos de carácter social, tales como tarjetas de vi·
sita, im'itaciones y participaciones ·de actos sociales. y los rJ.a
usos y propaganda comerciales y de oficina.

Articulo ~gundo.-El Sen'iclo de Depósito Legnl será. grao
tllito.

DECRETO de 23 rle diciembre de 1957 por el l1ue Se aprue.
ba el Re,qlamento del servicio de Depósito Legal.

El :Cepósito Legal de toda clase de libros, fo.lletos y produc
clones en general tiene Ul1a raigambre histórica que se remon·
ta al aüo mil ~etec1entos once. en qUe se fundó la Biblioteca
Nacional con el nombre de Libreria Real.

Desde aqurlla fecha ha sido constante la preocupación de
las autorldadl$ competentes en la materia por regular el De"
pósito Legar de tocio genero de obrU-.'l. dando orlgen 11 multitud
de disposiclOnes que han tenido por objeto Imponer la. obliga
ción de dicho Depósito a los autores e Impresores. p:-eceptos CC"
do~ ellos enumerados en el prenmbulo del Decreto de trece de
octubre de mll novecielltos treinta y ocho. Ulla de las últl~r;
normas dictadas. con el fin de sistematizar el Depóst10 Legal
de obras derivadas de los lnventos modemos en el campO de J:¡5

artes ~raficas .' en el de los nue\"os procedimientos de reprl'
ducción.

:.\1:\.s t:lrde. se promulgo el Decreto de catorce de julio de mIl
novecientos cin~uenta y cinco sobre Depósito Legal de Imprp.·
sos, P..ll cuyo aLticulo primero y disposición fmal primera se pre·
"ela lo. reglamentación de todo lo ¡'elatir'o al Depósito Lega.l (le
las obras intel~ctuales.

La pr;,¡'ctic:a y experiencia logradas hasta el momento actual.
aconsejan una regulación m;í.o; predsa del Depósito Legal par':!
lograr. no s610 el cumplimiento estl'icto de la obligación pOI
parte de todo autor. impresor o productor de Obl'a,s intelectllll
]es, de collstituLr el GepósLto de los ejemplares que se determ:-.
nañ En esta cli3posición en los Centros que :11 efecto se indican,
sino también para proteger con tal medio a los autores. edi t ,.....

Tes ,\' producto"es en general de auras intelectuales que asi al>
tienen una más eficaz defensa de sus del'f!chos e interf'se!; al
cumplir las norma!' de este Decreto. cuya base fundlUllental.es
la Ley d~ rHez de enero de ml! ochcx:iento.~ setenta y nueve.

En i\U virtud a propuesta del Ministro de Educación ~a·

c:ona.l y preYia dellberaclón del Consejo cie Ministros.
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. De la torma de acreditar el Depósito

Artículo décimo.-Las ob:-&s imp:-es!!.s sujetas a Depósir.o Le
Sa.l consignarán al final de su última página. o al reverso de
ella el número asignado a la misma por la Delegación del ser.
rielo correspondiente Est·e t:úmero irá encabezado por la siglo.
de dicha Delegación y todopret::edido por las palabras <cDepósieo
Legal» A conth1uación del número del Depósito figurará el :mo
de su constltU'ción.

La prensa diaria, revistas y publicaciont:s periódicas haraD
constar los mismos datos del Depósito Legal en In cabecera. de
cada ejemplar.

Art!culo undecimo.-Los disc~ gramo!0nlcos. fotograflas. p!!
Jíl:ulas yt.:ualesqlÚer:¡, otras obras objeto de Depósito Legal de
berÍln lle"ur impreso en lugar visible los datos señalados en el
r.rticulo precedente.

Las cmtas cinematográficas habran de proyectarse haciendo
constar en for.ria. visible los datos del r:ep65it~ Legal.

la inscripción del libro-registro. además de los dstos señaJ.a.dos
en el articulo precedente que sean de aplicación. cuantos datos
complementarios sean pecullares al tipo de producción de que
se trate.

ArticUlo de<:imoséptimo.-Las DelegaCIOnes del servicio re·
·mitiTan semanalmente a I(]. Ceneral relación duplicada de los
números de Depósito asignados durante la última semana, ex

. presiva de sus datos correspondientes o, en su caso. parte. ne
gativo.

Tamolén envia.rán a l~ misma Cen~r3.I. dentro del pla20 de
cuarenta y ocho horas siguientes a. su ingreso. las obras depo
situ.dac que deban destinarse a la Biblioteca Nacional. con re·
ladón dup:lcada de las mismas.

Los duplicados de ln.s relaciones referidas en este articulo ee
dfi'volver:'m a la Delegación dE procedencia co!.'! nota de confor
midad o con la.." indica::iones a Que hubiere lugar.

De las Infracciones y su sanció1l

Dis1XJsictones tra.nsitorias

Articulo vigésimo primero.-La Inspeccloll del servlclo de
Depósito Le¡p.1 corresponde a la Jefatura de la OfiCina Central
del mismo. sin perjuicio de la alta Inspección. que compete a. 1::1.
DirecCIón Ge:1eral de Archi\'os ~. Bib~otecas y al illirüsterlo de
Educaclón Nacio:1n.L

Los Jefes de las DeleguClones ProvinClales del Ser.,,-icio ten·
drán facultad inspectora dentro del territoriú de su de!I15r~ción

provincial.
Todos los lu.'1ClOnarlos de los Cuerpos Facultativo y .".u."'lli:Lr

de Archivos. Bibliotecns S Museos. quedan obligados :lo poner en
conocimIento de la oportuna Delegación del Servicio tod:.1 in
fracción del DC?ós.lto Legal Que llegUe a su co¡1ocimlento.

Artículo d~lmocta,·o.-Tod:.:\ dEclaración fl1J.sa o mcompleta
Y. eIl geueral. .oda Oml.SIÓn o. l!1fracción de cualquiera de los
preceptos est;ablecidos en la presente disposición seri cn.stig~da

con una multa de doselentas cincuenta a cinco mil pesetas. sin
perj Ulcio de la responsabilidad penal exigible. En caso de rein
Cldencia. la multa podrá ser ele,'ada a diez ml! pesetas. La im
poslcióIl de sanciones no eximirá de la obli;;::ación legal de CO:lS
tituir el Depósito.

Para la venalidad de cualqUJer l:bro o Impreso sera reqUlslto
necesario que en todos los ejemplares de l<J tirada figure. en
lugar ,'!sibIe del dorso de la a:lteponuáa o dorso de lo. portada..
el número del Depósito LegaL El llbrero sera el responsable di
recto del incumplirrJento de este precepto y sancionado, en su
ca~o. 051 tuviel"J. e~ existencia cualquier libro sin· ~l r. úmero del
Depósit<l Legal

ArtiCulo CéClmonoVel¡O.-La propuesta oe sa~-¡¡;lon correspon
derá a la Oficina Central del SerVicio de Depósito Legal, de
oficio o po:- comuOÍCüción de las .ceiegacloneb ?rovinciales. v se-
rárl imp'lestas por los Gobernadores c'viles. Las multas se harú.n.
efectlves volwltarlamente o por na de apremio. si proce<llere.

Cont.'11 la imposición de e"éaS multas cabrá entablar los re
cursos administra.tivos establecido:, por la legislación "igente en
mate~ de administrot.:ión loca!..

l' A:'ticulo vigéslmo.-De l~ sancione:; pecul1lari~ Impuesta.s,
una tercera parte se i!lgresará en Hacie:Jda ::. beneficio dl'l Te-
soro, y las otras d:;ls terceras cartes se aplic:min al concepto
presupuestario «Ot'llgaciones del Te.~oro. acreedores, depósit.os,
fO:Jdo para el Servicio de Depósito Legal». Este fondo, interve
nido por el Interventor Delegado del Ministerio de Educación
Nacional. será contabilizado en la Oficina Central del Sen·ir.io
y mensualmente se proceden; a su liquidación. mgresando una.
m.1tt.d en la cuenta de la Mutualidad del Cuerpo de Archiveros,
Bibllotecarios y Arqueólcgos para sus fines propios. y la mitad
restante será destinadEl. a constItuir un fondo de Inspección del
SeITicio, que' distribuirá b. Dirección General de Archivos ~. BI-
bliotecas. •

De la. InspecczOll

Del /l!nclonamte71todel Servicio de Depósito Legal

Articulo duodécimo.-EI ServiclO Oe DePÓSito Legal estara
atencüc:o por uno.. Ofit.:lna central en i\1adrid y una Delegaci()n
en cada provincia, que radicarü en un Centro dependiente de
la Dirección General de Archl"os y Bibliotecas: a cargo del fun.
c!onario del Cuerpo Facultaoivo de Archiveros, Bibliotecarios .r
Arc¡ueólJgos que se designe para ello.

Pod:-an también ~:;tabiecer¡;:e Subdelegaciones en las poblacio
Des donde las necesidades del Servlclo lo reqUieran.

Articulo dédmotercero.-Sera competencia de la Oficina Gen·
trol del Servicio: -

a 1 Recibir las obras entregadas en Depósito Legal, remido
das por las Delegaciones del ServiCIO.

b) Ingresar en la Eibliote~ Nscional Jos ejemplares que
le correspondan de cada obra ingrt'Sada en el Depósito Legal
para ::sU cc.l1Ser"aclóa, catalogación y redacción de la ficha ca
talográflca Impresa

el Ordenar la grqbaci6n· o recabar cOilia sonora de las más
importantes manife-staciones culturales. actos ::¡cadémiC03. pollo
tleos. religiosos. etcétera, que se celebren en territorio español,
cuyas lmpreslOl:es serán conservadas ¿n la Biblioteca NaCional

dJ Publicar periódicamente aatos relativos a las obras in·
gresad:;.s en el Deposito Legal y cuantas informaciones referen·
tes al Serviclo puedan ser dI' int.erés ~ra conodnÍlento genp.ral.

el Vigilar el ctlmpllmlemo de la legislación vigente en la
materia y. hacerla cumplir mediante las notijir.aclones, insper:
ciones y propuestas dE .sanciones, en 3U caso, a que hubiere lug:1.r.

f) Cal' cuenta tr101estralmente a J90 DLrección Gener:ll oe
."rchivos y Bibliotecas de la observancia de todo lo dispuesto en
este Decreto. de l:l.'l faltas o infracclones cometidas en esta m.r,.
ten:!. y de las sanciones propuestas.

Articulo decjmocuarto.-Las De!egnciones del Servicio cb De
pósito Legal llevarán los Ubros·registro correspondiCllltes tl. pre
se:¡taciones, inscripcione.;:;. numero de orde~~. lDdices y cuanto.,
otros auxlllares sean precisos para la debida prestación del Ser·
\'icio.

Tendrán facultad de expedir certificaciones relativas al De
pÓsl:o. a solicitud de los interesados.

Articulo décimoquinto.-El libro-registro de DepósIto que de·

1
, ber;L existir en cada Delegación del Servicio a cargo del Jefe
. ec!'rcspondiente, comprendcru los sigu.ientes extremos:

1 n) Número correlativo a la lnscnpcion o asiento.l. b) Fecha de entrada en la Delega.ción del Sen"ieio.
I el Nombre y clrcunstancias personales dp quien formaliza o
! por cuya cuenta se formaliza el r:epósIto.
Id) Número de orcen asignado n.l Depósito.
, ej Título de 1'1 obra.

r) Nombre del autor o autores.
g) Nombre de los intérpretes en los discos grlUI1ofónlcos.
h 1 Impresor. productor. fabricante y editor.
i) Formato del impreso en centímetros. diámetro en cene!

metros y velocidad dp reproducción en los cUscos gramofóUlcos,
)" puso de la oclicula, en su caso.

j) Número de páginas de la. obra. número de volúmenes o de Primera.-Las obras publicadas con anterioridad a esta dlSPO-
disccs o partes qUe formen la obra gramof6nic~ o cinemato- sir.lón y no agotadas en la act:.xalidacl. que no hubIesen sido
gráfica. r objeto del Depósito Legal establecido por Decret<J de trece de

kJ Fecha de terminación de In. tirada. impresión o produc- octuhre de mil novecientos treInta y ocho. deberan ser deposita·
ción de la obra. da.s en las Delegaciones corresp,1nd:entes. en un plazo de tres

l) Número de ejemplares de la misma.. meses, a contar de la. publ1cación del presente Decreto. Los edi-
l!) Fecha en que ha de ponerse a la venta o distribución. tores de dichas obras enviarán a las Delegaciones del Semelo
m) Precio de venta de cada ejemplar. respectivas una lista de I ln.s publicaciones reallzadas con pos-
A:ticulo décim;~exto.-Cuando se trat~ de discos gramofóni- terloridad a pr~mero de noviemb:-e de mil novecientos treinta

co~. fotografias y cintas cinematográficas, se harán constar en y ocho, Transcurido dicho pla.zo, los Servicios de Inspección del

\
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DeposIto Legal reallzarán la~ lictuaciones ¡jert~neDtes para 10·
grar el cumpl:mlento de las disposIciones vIgentes en la materia.

Sef;unda.-Las reVlstas y public;aciones periódicas que se editan
en In actualldELd efer.tuaran tambIén. por una sola vez. su ius·
cripclótl en la. Delegación del ServiclO correspondiente para ob·
tener ei l1úmero de Depósito que habr:'tn de i.nsertar en lo su
c~sivo. conforme a la presente diSpOsición.

DiBposici07lCS tinales

Primer3.-.'\!1ualmente, el Jefe del Senricio de Depósito Pl"UC
t:cal'á un expurgo de los impresos. pudiendo ordenar la destrue
ción de aquéllo¿; cuya conservación Se r.:onsidere totalmente ca
l','nte de objeto. o su eust<>dia por o~ganlsmos o personas espe·
cinlmen'te capacitadas oaro aprovecha.rlos en trahajos cultura
les de positivo 1nterés.

Segunda.-EI presente Decreto entrnrá en vigor el mismo dia
de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tercera.-iJ :\1inisterio de Edueaei6r. Naclonn.J quedo. faculta
do para dict.ar cuantas disposlciones estime necesarias para 1::0
aplicación del presente Decreto.

Disposición derOQatoria

Quedarl derogadas cllanta..s disposJciones se opongan al con·
tenido de la ;Jresent",.

ASI lo dispongo por "'1 preseme Decreto. dado e:l l\Iadrid; a
\'eimittés de diciembre de mll novecientos cincuem.a V siete.

FRANCISCO FRAKCO

El ~!1n1.~tro d.e Eduooc1óD Nac1on~l,

J'ESUS RUBIO GARCLt.·ML.'\A. '" .
DECRETO de 23 de diciembre de 1~7 por el (fUe se aprue

ba d Reglamento de la Ley sobre uEnseiiar..w" titulo
11 e-jerciC1o de las c..~pecial'idades médicaS>l.

kt Ley <:le ve1nte de julio de m:1 no\'ecien~os ciD.cuenta y
e meo. sobre «Enseúa.!17.a. titulo y ejercicio de lus f:speclmlda·
des medicas»). determm,'l. en su disposición final priwera q:.le
:-e :J.corda:-iiD las medidas y dlsposiciol".es OpOTtU.1as para re
glarnemar :r c1:1!' cumplimiento' a lo que ~E' ulspone en la
misma.

En su virt!.1d. a propuesr~~ del :\l1nistro de El1ucaclón N~

('j(mal. oldo el Consejo de Estado en Com1sion Pt'rmanen'.e y
previa deliberac!ón dfl Consejo de Ministrm:. .

DISPONGO:

Articulo lmi<:o.-Se aprueba el Regk'1.me.nto dC' la Ley sobre
('En:;eüanza. titulo y ejercicio de laR espec1alidades medi".3s)}.
de \·einte dE' julio de mi! novecientos cincuenta y cinco. que
a comL'1ul1ción se insena. .

Asl lo dispongo por pI present<' De<:reto. elado en Mar.t1d
:. ~·cint~tré.'. ele dlciembre de mil n()veciento~ cincuenta y <Jete.

PR ANCISCO FR..:\NCO

1.':1 :vrlnl~tTo CC' ¡,;au(':J,('lOn N:u-JO:::l31.
JESUS RUBIO C:\RCI:\-MIN!\

REGL,\:\n::"TO OE LA LEY ~OBRE "E:'\SE~:\~:\;
TITl:LO ~. E.TEHCICIO OE LAS ESPECl:\LIDADES

)I'::DICAS"

CAPITULO PRIMERO

Disposidcmcs qencralcl':

Articulo L) El ti tul o de Especialis~, obtenido confor·
me dispone la Ley de 20 de julio de 1955 obre Especinlidades
:IICCIC:¡:> y I "guIado por el present<' Reglamento. es condición
precisa para ocupar un cargo de Médico EspecialiSta en cual
quie¡ est!lblecimiel1tú e institución públ1co o p!"l\'ado y pa.::a
1:tu!a;-:;e de modo expreso Médico Especlo.list,'l. sin perjuiciO
1:('1 libre ejercicio de la profesión.

Art 2.° Se reconocen' como es~cializaciones médIcas que
¡;llec!en ser objeto de titulo especial l80s trelntr. y una enunh'l'U'
das en el artículo cuarto de la Ley, Igualmente lo son las di<;
l'ip~ma5 d;;> Medicina interna y Cirugi~ ge:;.era!. R~gún :oc d:;tE'r·
:nin.a en la misma ~hsposJ.c1Ó¡;¡.

El recoooclmlento' de nuevas especialiaaues y la· creaclon
del consiguiente titulo podra sol.icitars.e del Ministerio de ~du·

caclón Nacional, el cual. previo asesoramiento de la Com'~lón
Nacional de Especialidades Médlcas, someterá p! proyecto a
dictamen d!"l Consejo Nacional de Educación

CAPITO'LO II

Ccn~ros de especiali~ación

Art. 3.Q Los estudios y prácticas ele especiuJ.izaciún pac;rún
seguirse:

al En 103 servicios de las Cátedras de Las r'acultadp,; ae
MediclIlS para la propia dL"Ciplina especiail2~da de que ·:aria I
una sea titular. sin perjuicib de lo estabiE'cldo ~n la Ley na:-a
las Cátedras de Patolog1a Geofu-al. ?at~:.ugia ¡Ioiédica ¡: Patolo
gía quirúrgica.

bl En la Escuela de EstomUtologla de la CJniversldac de
Madrid. para la especialidad ele Estomat olo¡;ia

Cl En 103 Centros Clinicos oficialmente !'econocl<los corno
Institutos de Especialización l\1:édica con anteciondad a la pu·
bl1C<'lclón de In. Ley

d) En los Centros C!inicos regidos' por Cat:-Clráticos ur::·
versitarios. cuyo reconocll1)lent<l corno Institt:to de Espe';;au·
zaci'ón se conceda dE' acuerdo con l" Ley de E:.spectalolOades
Médicas. con lo que dispone l:lo de Ordenución UnlversllJ. ~b
ji Con el presente Reglamento.

el En los demás C;;>ntros reconocidos cumo Instituto, dp
Especialización Mécll~a. con arreglo a. la L'?y r al prese:;(..~

Reglamento. •
Art 4.° Los servicios de las C:üedras de l..'1. Facultad de

l\·Ied1cina formularán sus Reglamentos in~rnos para la. C:1Si"
fUlnza de la especialidad con arreglo a la Ley de Ordenaclón
Uni\'ersitana y a lo pren~to en la de Especlnl1dades ~'¡éClca3,

:: los someterún a la aprobación dej Minlste:-io de Eduea:-ion
Nacional

Los Reglamentos :'lpl'::>bados antes de la ')!"omu:¡;ación 1.. lu
Ley 'lE' Especialidades M&dlca..c; se adapc..'1.rún lj lo <lue ahora ,é
dispone

Art 5.0 Para que cualquIer Centro Clmico regido por un
Catedrático uni.ersiatrlo. obtenga la condición dl:' Instituto (k
Especialización. se requiere qUE' e!. Director sea Catedratlc de
l:¡ especialidad a la que tú actl\'idadl's d<'1 tnstit"to, en ?íde:J
~ la. fúrmación de Especialist.as. estén orient.,'l,d",s Debe.:i el
Cenero contar con los elementos mínimos qUE' se seüaian en
orden Il servlclos. i:1sta:.ucioncs. colaboradores \1 (';l::¡ocidad p:lra
el alumnado.

Art 6:- El reconocimiento de un Centro como Instituto
de Especlal1ZRclón Médica conforme al articulo CU:lrto r.pn.r
ta.do PI habrá de solicltarsf 001' el Dil'ector de cado. ser"'elO
de especialización. cuyo. aprobación se interes(' con ilsenti:l1;emo
de la Instltución n que pertenece el Centro.

Con La mstancio. se acompaiiará:

a, Cuadro de profeslona:.es. acrf'dita:,do su1'lcientememe
los tltulos ordinarios y cie espec1(l.:izaclón del titular espp~ia'

lista eue lo rija. :v los que correspondan a 'us r..ulobarad' .re:'.
y los méritos y serncios ele unos y otros,

bl Planos de los Centros .,. ,'er\'lcios y 1Us~i:lcaclon ,",un·
clente de !..'l. C<'1.pacidad de los mismos. acredltal1aO posee¡ e:1
perfecto e~tado de funcionarr.iento las ll'lsta.~<Jclo,:es. 851 ;'('me
los reqUlsitos que para cad:"! ~¡po de especiallzaclon se ha,'~1n r'.J
sei1alado como minlmo mectiante Orden Tn!nislerlaL a oro
puesta de la ComISIón asesora de la Esp<?cialid~c de QU'" i'~ ,.
trate.

C) Rel;1ción del numero de alumnos que pUl":] ):,1 esp"C!3
l1zación podr:'Ln admitirse como maximo, CQt1 expresión del Re·
glamento oarticular del Centro y régimen de tranajo selec('ió~l

y pruebas. con sumisión expresa a los pl'ogr..Ima;; y plaIW,' de
trabajo qUE' oficialmente' se estab~zcan para la cS;:leciall~.¡,~i6~

de que se trate.
dI Nonnas estatutarms del Centro reguladora, de su reglo

men ¡ulidico patrimonial :> del régimen del oersonal ads.~ritc

al mismo.
Art 7." En tanto no se hallen estalJlecida::. ¡';lS condit:one::

mir:ima" ele los Cent.ros dedic.ados,a C2da esoecial1dad. l/:l::. ex
pedientes de reconocimiento ser:in dictaml!1ado.~ ¡xlI' una Po
nencia designada por el MinistE'rio d.:> Educación de entre los
componentes de la ComISIón Asesora d€' Especio.!ldades

Art, e", Completo el expediente de reconocim.ento o <Juro·
rización. pasará a informe del Claustro de la Facultad de :\1'e·
dicin:¡ de~ Distrito en que se enCl1entl'e el r.entl'O d€' QlIl3 ,~

trate.
Si la FacultOQ no emi!!:' i.'1fotme en térroi.!10 de dos meses.


